
 
Ayuntamiento de Fuente del Maestre

ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
FUENTE DEL MAESTRE EL DÍA 1 DE AGOSTO DE 2016

 

Acta nº 6.

 

Sr. Alcalde-Presidente:

 

D. Juan Antonio Barrios García                                                 PP

 

Sres. Concejales:

 

Dª. Antonia Álvarez Sánchez                                                    PP

D. Antonio Bardón Salamanca                                                  PP

Dª Isabel Chaves Suárez                                                         PP

D. José Luis Morgado Zambrano                                               PP

D. Juan Antonio Hipólito Herrera                                               PP

Dª María del Carmen Zambrano Ramírez                                  PP

D. Pablo González Rico                                                                       PP

D. David Zambrano Muñoz.                                                      PP

D. Francisco Manuel Casimiro Cuellar                                       PSOE

Dª Luisa Rodríguez García                                                       PSOE

Dª Paula Rodríguez Sánchez                                                   PSOE

D. Jesús Manuel Sarmiento Martínez                                        Concejal 
no adscrito.

 

Sra. Secretaria:

Dª. María José Guerrero Merchán.

 

En Fuente del Maestre, a 1 de agosto de 2016, siendo las 21:00 horas 
se reúne la Corporación Municipal en sesión plenaria de carácter ordinario, 
en primera convocatoria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Antonio 
Barrios García, y previa citación en regla a los señores Concejales arriba 
transcritos, asistidos ante mí, la secretaria accidental de la Corporación Dª. 
María José Guerrero Merchán.
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El señor Alcalde abre la sesión.

            A continuación se procede a tratar los asuntos incluidos en el orden 
del día:

 

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

2. Adhesión a la Red de Pueblos contra la Homofobia y la Transfobia. 

3. Cuenta General 2015. 

4. Nominación del parque situado entre las calles Martianes y San Lázaro. 

5. Nombramiento de miembros corporativos en la Comisión Local de Adjudicación 
de Viviendas Sociales. 

6.      Moción del Concejal no adscrito relativa a relación de puestos de trabajo  y 
organigrama municipal.

7.      Moción del concejal no adscrito sobre libros de texto y material escolar.

8. Dación de cuentas resoluciones de la Alcaldía. 

9. Ruegos y preguntas. 

 

1.-  LECTURA  Y  APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN 
ANTERIOR

 

Se aprueba por una unanimidad el acta de 2 de junio de 2016.

 

2.- ADHESIÓN A RED DE PUEBLOS CONTRA LA HOMOFOBIA Y 
LA TRANSFOBIA

 

La  señora  secretaria  lee  el  dictamen  favorable  emitido  por  la 
Comisión Informativa de lo Social.

 

            Toma la  palabra  el  portavoz  del  Grupo  de  Gobierno,  D.  José  Luis 
Morgado Zambrano para leer la moción que presenta su grupo:

 

“ADHESIÓN  A  LA  RED  DE  PUEBLOS  CONTRA  LA  HOMOFOBIA  Y  LA 
TRANSFOBIA

 

Este Ayuntamiento ha recibido la petición de la asociación Triángulo de Extremadura 
para  que nuestra  ciudad participe  en  la  Red Extremeña contra  la  Homofobia  y  la 
Transfobia, la cual se tiene previsto constituir en los próximos meses, y en la que van a 
participar las dos Diputaciones Provinciales,  así  como la FEMPEX.  Este Grupo de 
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Gobierno considera importante participar en este Grupo de ciudades y avanzar en 
políticas de igualdad en nuestra localidad. Por ello se propone al Pleno aprobar que 
Fuente  del  Maestre  pertenezca  a  la  futura  Red  Extremeña de  Pueblos  contra  La 
Homofobia y la Transfobia.”

 

            El señor Presidente abre el primer turno de intervenciones.

 

Teniendo en cuenta que este punto se aprobó por unanimidad en la 
Comisión Informativa, no se hacen intervenciones.

 

            Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad (trece 
votos a favor de los grupos popular, socialista y concejal no adscrito).

 

            3. CUENTA GENERAL 2015

 

Toma la palabra el señor Alcalde para retirar el punto del orden del día, hasta 
septiembre que se incorpore la Interventora accidental para que aclare la Cuenta General 
tanto al grupo socialista como al concejal no adscrito. 

 

 

 

4.-  NOMINACIÓN  DEL  PARQUE  SITUADO  ENTRE  CALLES 
MARTIANES Y SAN LÁZARO

 

La señora secretaria lee el dictamen de la comisión informativa de 
Régimen Interior.

 

Toma  la  palabra  el  portavoz  del  Grupo  de  Gobierno.  D.  José  Luis 
Morgado Zambrano, para leer la moción que presenta su grupo:

 

            “NOMINACIÓN DEL PARQUE SITUADO ENTRE C/ MARTIANES Y C/ SAN 
LÁZARO.

 

Con fecha 27 de junio del presente año la Real Hermandad Nuestra Señora de la  
Cabeza de Fuente del Maestre solicita a este Excmo. Ayuntamiento nominar al parque  
situado  entre  las  calles  Martianes  y  San  Lázaro,  junto  al  edificio  que  albergó  el  
Matadero Municipal y al ladote la Residencia de Ancianos, con el nombre de “Parque  
de Nuestra Señora de la Cabeza”.  Este Grupo de Gobierno tenido en cuenta que  
dicho parte no está nominado, la importancia que esta Hermandad ha tenido y sigue  
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teniendo  en  nuestra  ciudad  ya  que  representa  a  los  labradores  locales  y  que  a  
escasos metros se encuentra la Ermita de Nuestra Señora de la Cabeza, se propone  
al Pleno aprobar la nominación de dicho parque como “Parque de Nuestra Señora de 
la Cabeza”.

 

El señor Presidente abre el primer turno de intervenciones.

 

Toma la palabra el  señor  Sarmiento,  para decir  que la  Hermandad 
tiene su reconocimiento, pero me gustaría proponer para su estudio como 
alternativa, crear en la explanada frente al Asilo una zona de descanso para 
disfrute de los vecinos, instalando un mural cerámico en la pared en el que 
se  refleje  la  historia,  hitos  y  hechos  de  la  Hermandad,  pasando  por 
denominarse a esa zona como plaza de la “Real Hermandad Nuestra Señora 
de la Cabeza”. No me parece mal nominar así al parque, siempre y cuando 
se pueda recordar que esa zona se conocía como Fuente Santa. 

 

Toma la palabra el portavoz del grupo socialista, D. Francisco Manuel 
Casimiro  Cuéllar  para  incidir  en  lo  que  se  comentó  en  la  Comisión 
Informativa. Nos parece bien que se denomine el parque  como propone la 
hermandad, pero también es reconocido en el libro del señor Cabañas, con 
los nombres de parque de Fuente Santa, Pozo Santo, o Pilar de San Lázaro. 
Si  pudiera  aparecer  que también se llama así,  estaríamos de acuerdo y 
respetaríamos el patrimonio histórico de Fuente del Maestre. 

 

Toma la palabra el señor Alcalde para decir, en relación a la propuesta 
del  señor  Sarmiento,  que en el  próximo Pleno lo presente como moción, 
porque  son dos  cosas  totalmente  distintas.  Lo  que  usted  propone ahora 
incluso lleva el cambio de una plaza, y siempre tenemos la costumbre de 
cuando se cambia el nombre de una calle comunicarlo a los vecinos. 

 

En relación a lo que decía el portavoz del grupo socialista, he estado 
buscando  en  los  Plenos  y  en  ninguno  se  aprobó  la  nominación  de  ese 
parque. Podía ser que lo aprobase la Comisión de Gobierno, pero tampoco 
hay ninguna reseña, por lo tanto mi pregunta es ¿quién le puso el nombre a 
ese parque?

Se entiende que es la primera vez que estamos poniendo nombre a 
ese parque. No hay inconveniente en poner una reseña del nombre como 
popularmente se conocía el parque, pero también debemos tener en cuenta 
que mayoritariamente se le ha conocido como parque de San Lázaro, pero 
nunca como parque de la Fuente Santa.

 

Se abre el segundo turno de intervenciones:
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Toma la palabra el señor Casimiro Cuéllar, para decir que además de 
aparecer  en un libro, por tradición de los vecinos de la zona se conocía 
como Fuente Santa, Pozo Santo, o Pilar de San Lázaro. Ya sabemos que en 
los plenos no está. Estamos de acuerdo en que haya una asociación que 
haya propuesto el nombre y lo aceptamos, pero tampoco está demás que 
aparezca reflejado este nombre,  porque es una pena que se olvide y se 
pierda  esa  tradición  que  ensalza  los  valores  históricos,  culturales  y 
patrimoniales de nuestra zona. 

 

Toma  la  palabra  el  concejal  no  adscrito,  para  decir  que  no  tiene 
ningún  inconveniente  en  presentar  la  moción  y  que  se  traslade  a  los 
vecinos. 

 

Interviene el señor Alcalde: No hay ningún problema para que cuando 
se ponga la  placa con el  nombre hacer  referencia  a dicho dato.  Pero el 
nombre del parque tiene que ser uno, y nosotros proponemos que se llame 
“Parque de Nuestra Señora de la Cabeza”, porque entendemos que al lado 
de dicho parque está el santuario y la residencia de Nuestra Señora de la 
Cabeza.

 

Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad, (13 
votos a favor de los grupos popular, socialista y concejal no adscrito).

 

5.-  NOMBRAMIENTO  MIEMBROS  CORPORATIVOS  EN  LA 
COMISIÓN LOCAL DE ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS SOCIALES

 

La  señora  Secretaria  lee  el  dictamen  favorable  emitido  por  la 
Comisión Informativa de Infraestructura y Urbanismo.

 

Toma  la  palabra  el  portavoz  del  Grupo  de  Gobierno,  D.  José  Luis 
Morgado Zambrano, para presentar la siguiente propuesta:

 

            “NOMBRAMIENTO  DE  MIEMBROS  CORPORATIVOS  EN  LA COMISIÓN 
LOCAL DE ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS SOCIALES.

 

De acuerdo con el Art. 15, punto 1º apartado c, del Decreto 115/2006, de 27 de  
junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación de viviendas de promoción  
pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, este Pleno aprueba designar dos  
concejales, y sus correspondientes suplentes, representando al Pleno Corporativo en  
la  Comisión  Local  de  Adjudicación  de  Viviendas  Sociales.  Teniendo  en  cuenta  la  
proporcionalidad de este Pleno un concejal pertenecerá al Grupo Municipal Popular y  
el otro al Grupo Municipal Socialista”.
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El señor Presidente abre el primer turno de intervenciones. 

 

Toma la palabra el  señor  Sarmiento Martínez para desear  el  mejor 
criterio en la comisión. Solicitar que se avise a los representantes sindicales 
del pueblo y pedir se le envíen las actas que se redacten para tener un poco 
de  control.  Recordar  que  la  normativa  dice  que  hay que  invitar  a  otros 
interesados.

 

No se hacen otras intervenciones.

 

Responde el señor Alcalde, que naturalmente que se levantarán actas 
de  todas  las  reuniones,  ya  que  la  Comisión  de  Viviendas  es  un  Órgano 
Colegiado que está creando el Pleno. Se invitará con voz pero sin voto a los 
representantes  de  los  adjudicatarios.  Primero  se  preguntará  a  aquellos 
adjudicatarios que quieran estar en la Comisión, y si hay varios interesados 
en las plazas a cubrir se hará por sorteo. 

 

Los nombres de los miembros representantes del Pleno, no hace falta 
que se den ahora, pueden presentarlos por escrito. 

 

Sometida la  propuesta a votación,  se aprueba por  unanimidad (13 
votos a favor de los grupos popular, socialista y concejal no adscrito).

 

6.  MOCIÓN  DEL  CONCEJAL  NO  ADSCRITO  RELATIVA  A 
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y ORGANIGRAMA MUNICIPAL

 

La  señora  Secretaria  lee  el  dictamen  emitido  por  la  Comisión 
Informativa de Régimen Interior.

 

Toma la  palabra  el  señor  Sarmiento  Martínez  exponer  la  siguiente 
moción:

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 

En el ámbito de las políticas en materia de personal, las relaciones de 
puestos  de  trabajo  y  la  plantilla  presupuestaria  se  configuran  como 
instrumentos básicos para la estructuración de los recursos humanos y la 
ordenación de los puestos de trabajo, de acuerdo con las necesidades de los 
servicios.
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La  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  (RPT)  es,  por  tanto,  un  documento 
organizativo  para  la  gestión  de  los  Recursos  Humanos  dentro  de  la 
Administración, mediante el que se realiza la ordenación del personal del 
Ayuntamiento, precisando los requisitos para el desempeño de cada puesto, 
así como sus características retributivas de acuerdo con las necesidades del 
servicio.

 

La ley de Bases de Régimen Local, en su artículo 90.2 establece el mandato 
para las entidades locales de formar la relación de todos los puestos de 
trabajo  existentes  en  su  organización,  en  los  términos  previstos  en  la 
legislación básica sobre su función pública.

 

Por  su  parte,  el  artículo  16  de  la  Ley  establece  que  “las  comunidades 
autónomas y la  administración local  formarán también la relación de los 
puestos de trabajo existentes en su organización,  que deberá incluir,  en 
todo caso, la denominación, tipo y sistema de la provisión de los puestos, 
las  retribuciones  complementarias  que  les  correspondan y  los  requisitos 
exigidos para su desempeño. Estas relaciones de puestos serán públicas”.

 

Además de la  fundamentación jurídica es imprescindible y una demanda 
social que las instituciones públicas fomenten la transparencia en su gestión 
e incrementen la información del personal que trabaja para ellas.

 

La  elaboración  de  un  instrumento  como  este  puede  llevar  una  gran 
complejidad en grandes municipios dotados de una administración de gran 
tamaño, sin embargo, no parece lógico que ayuntamientos pequeños, como 
el de Fuente del Maestre, carezca de una Relación de Puestos de Trabajo y 
un organigrama.

 

Por todo ello,  como concejal no adscrito del  Ayuntamiento de Fuente del 
Maestre,  presento  para  su  consideración  y  aceptación  por  el  Pleno 
Municipal, la siguiente MOCIÓN instando al Alcalde a: 

 

 Adoptar  las medidas adecuadas para que se elabore y  apruebe la 
Relación de Puestos  de Trabajo  en el  Ayuntamiento  de  Fuente del 
Maestre para el próximo año. 

 Publicar  dicha  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  en  el  Tablón  de 
Anuncios y en la Página Web Municipal. 

 Elaborar un organigrama en el que se detalle la jerarquía existente y 
los responsables de cada área; así como personal asignado por área. 

 Hacer extensible estas medidas al Centro Especial de Empleo.” 

Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Plza. de España, 1, Fuente del Maestre. 06360 Badajoz. Tfno. 924530125/924530150. Fax: 924530541



 
Ayuntamiento de Fuente del Maestre

 

            El señor Presidente abre el primer turno de intervenciones.

 

Toma la palabra el señor Casimiro Cuéllar para decir que, puestos en 
contacto con los representantes sindicales nos han dicho que desde hace 
mucho tiempo se intenta alcanzar un acuerdo respecto a la RPT, pero hasta 
el momento no se ha llegado a ninguno. Nos gustaría saber por qué motivo 
es tan difícil llegar a este acuerdo. 

 

Toma la palabra el señor Alcalde para contestar. En relación con la 
RPT, al ser un Ayuntamiento pequeño es mucho más difícil realizarla, por 
ejemplo, en la Diputación Provincial o la Junta de Extremadura cuando se 
cataloga las  funciones,  responsabilidades  y  características  del  puesto  de 
administrativo, o encargado de mantenimiento, etc, se piensan en criterios 
objetivos ya que pueden ser unos cuarenta o cincuenta los administrativos o 
encargado  afectados,  pero  aquí  en  Fuente  del  Maestre  al  ser  un 
ayuntamiento  pequeño  al  catalogar  el  puesto  estamos  pensando  en  el 
funcionario  que lo ocupa,  con nombre y apellidos,  ya que encargado de 
mantenimiento solo tenemos a un funcionario.

 

Me preocupa más que la RPT el convenio del personal laboral, como 
así se lo he hecho saber a los sindicatos, que no se renueva desde el año 
1997; pero esto hay que consensuarlo. Nosotros no   vamos a imponer un 
convenio colectivo, ni tampoco una RPT.

 

Este  Grupo  de  Gobierno  lleva  varios  años  requiriéndole  a  los 
sindicatos que presenten una propuesta de RPT, pero hasta la fecha no se 
ha presentado ninguna.

 

De las reuniones con los representantes sindicales he deducido que 
no es uno de los problemas que más les preocupe a ellos, especialmente 
porque  es  complejo  y  difícil  por  tener  el  Ayuntamiento  tan  pocos 
trabajadores, pero para la administración sería estupendo, ya que cuanto 
más  ordenado  y  objetivado  esté  todo  mucho  mejor,  así  no  tendremos 
problemas; no obstante le puedo decir que este Grupo de Gobierno, junto 
con los representantes sindicales, estamos en ello. El Alcalde no lo puede 
hacer  de  forma  unilateral  porque  al  final  hay  que  consensuar  con  los 
sindicatos.

 

Se abre el segundo turno de intervenciones.

 

Toma  la  palabra  el  señor  Sarmiento  Martínez,  manifiesta  que  es 
evidente que no es fácil,  de hecho la moción no tiene fecha, por lo que 

Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Plza. de España, 1, Fuente del Maestre. 06360 Badajoz. Tfno. 924530125/924530150. Fax: 924530541



 
Ayuntamiento de Fuente del Maestre

podía haber aportado una enmienda a la moción, porque en el fondo creo 
que están de acuerdo con todo lo que he explicado. Les animo a que se 
esfuercen y alcancen el consenso con los sindicatos que seguro están por la 
labor.  Si  están de acuerdo pueden modificarla  y  traerla  para el  próximo 
Pleno.

 

El  señor  Alcalde  responde:  que  lo  que  solicita,  a  través  de  esta 
moción,  ya  se  tramitando.  Este  Alcalde  ya  ha  instado,  tanto  a  los 
representantes  sindicales  del  personal  laboral  como  funcionarios,  a  que 
traigan una propuesta de RPT. 

 

No tiene lógica traer a Pleno unilateralmente la aprobación de la RPT, 
ya  que  posteriormente  habría  que  negociarla.  Lo  correcto  es  negociarla 
primero  con  los  representantes  de  los  trabajadores  y  cuando  ya  esté 
finalizada la negociación someterla a la aprobación del Pleno. Por lo tanto el 
primer paso será consensuarla con los sindicatos y después intentaremos 
consensuarla con ustedes.

 

Se  someten  a  votación  la  moción  presentada  por  el  concejal  no 
adscrito  se  rechaza  por  mayoría  absoluta  (9  votos  en  contra  del  grupo 
popular, 3 abstenciones del grupo socialista y 1 voto a favor del concejal no 
adscrito).

 

7.-  MOCIÓN DEL CONCEJAL NO ADSCRITO SOBRE LIBROS DE 
TEXTO Y MATERIAL ESCOLAR.

 

            La  señora  Secretaria  lee  el  dictamen  favorable  emitido  por  la 
Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas.

 

            Toma la palabra el concejal no adscrito, para dar lectura a la moción 
que presenta: 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

 

El regreso a las aulas es uno de los momentos de mayor desembolso para las  
familias. El gasto medio de la vuelta al come en Extremadura es de unos 450€ según  
datos  de  la  Unión  de  Consumidores  de  Extremadura.  En  material  escolar,  
concretamente, son 80 €.

 

Según FEDEA, Fundación de Estudios de Economía Aplicada, la renta personal  
media por  habitante  de Fuente del  Maestre  antes  de la  crisis  era de  poco más de  

Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Plza. de España, 1, Fuente del Maestre. 06360 Badajoz. Tfno. 924530125/924530150. Fax: 924530541



 
Ayuntamiento de Fuente del Maestre

4.000€.

 

Esto quiere decir que hay muchas personas en este pueblo que pueden presentar  
severas dificultades a la hora de afrontar los gastos de la vuelta al cole. Es cierto que  
los libros, al menos parte, se reciben de manera gratuita a partir de la primaria, lo que  
supone un alivio a las cuentas de las familias fontanesas.

 

La administración  debe  asegurar  la  igualdad  de  oportunidades  de  todos;  y  
facilitar el material escolar a quienes presente dificultad para adquirirlo puede ayudar  
en este objetivo.

 

Por  todo  ello,  como  concejal  no  adscrito  del  Ayuntamiento  de  Fuente  del  
Maestre presento para su consideración, mejora y aceptación por el Pleno Municipal la  
siguiente MOCIÓN instando al Alcalde y su equipo de gobierno a: 

 

Apostar por la igualdad de oportunidades de los alumnos fontaneses.

Asumir el costo total o parcial del material escolar de aquellos alumnos que  
sean beneficiarios de becas regionales.

Asumir el coste total o parcial de material escolar de los alumnos de infantil de  
aquellos  alumnos  que,  aun  sin  ser  beneficiarios  de  becas  regionales  porque  la  
educación en esta etapa no es obligatoria, cumplan con los requisitos que estas exigen  
para su asignación.”

 

            El señor presiente abre el primer turno de intervenciones.

            

            Toma la palabra el señor Casimiro Cuéllar, portavoz del grupo socialista para 
decir, teniendo en cuenta la Ley de Racionalización que modifica la Ley de Bases, a los 
Ayuntamientos se les quita la competencia en materia educativa, por lo que no sabemos 
si esta propuesta está dentro de las competencias del Ayuntamiento. 

 

            Según la propuesta el único requisito que se tiene para percibir esta ayuda o 
complemento es ser becario y nosotros entendemos que quien es becario tiene cubierto 
todos estos gastos, debía de proponerse una doble vía, para los becarios una y otra para 
los no becarios,  porque hay algunas familias que no son becarios porque rebasan el 
umbral de la renta por muy poca cantidad, pero pasan verdadera dificultad para comprar 
los libros de textos y el material escolar. 

 

            Nos  gustaría  saber  cuánto  dinero  se  propone  asignar  a  esta  ayuda,  de  qué 
partidas se sacaría, y quién o quienes serían las personas que decidan a quienes se les 
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asignaría estas ayudas. 

 

            Toma la palabra el señor Alcalde, para decir, en relación a la propuesta, que no 
se puede aprobar porque supone un gasto y habría que ver si hay partida presupuestaria 
suficiente, además no es un gasto menor, porque tal y como presenta la moción, se le  
asignan  80  euros  a  cada  alumno  becario  de  Fuente  del  Maestre.  Si  contamos  los 
alumnos becarios de primaria más todos los de Enseñanza Secundaria Obligatoria hay 
aproximadamente 400 becarios en Fuente del Maestre, a 80 euros son 32.000 euros, a 
los que hay que  añadir  los de infantil,  que también hay que proporcionarle  todo el 
material, con lo que nos iríamos a otros 30.000 euros, que no es una cantidad que se  
pueda sacar de cualquier partida. Diga usted de donde se va a financiar la propuesta.

 

            Antes  de  aprobar  esta  propuesta  tenemos  que  saber  el  compromiso 
presupuestario que adquirimos, porque no podemos aprobarla y que después no haya 
partida presupuestaria para ejecutarla.

 

            En cuanto al material escolar, le puedo decir que eso no supone problema alguno 
en Fuente del Maestre, primero porque en el mes de septiembre, cuando empieza el 
colegio, hay bastante empleo en Fuente del Maestre, segundo porque lo que más cuesta 
son los libros de texto y los umbrales de renta de las becas, para una familia de cuatro 
miembros, por ejemplo son 1.819 euros al mes de ingreso, y con esta cantidad  yo creo 
que estas familias tienen para gastarse 80 euros al año, y las familias de tres miembros 
es 1.523 euros.

            

            Los libros de textos no están suponiendo ningún problema para las familias 
fontanesas, gracias al esfuerzo y la organización de los equipos directivos de los tres 
colegios y del instituto. Los bancos de libros tienen  suficientes ejemplares. Es más hay 
alumnos no becarios que reciben libros de textos porque el centro los tiene y los pone a 
su disposición.

 

            Algunos colegios del dinero que les sobra de la compra de libros de texto lo 
destinan a material escolar, que reparten entre los alumnos de los propios centros. 

 

            No  obstante  si  en  Fuente  del  Maestre  hubiese  alguna  persona  que  por 
necesidades  económicas  precisase  de  material  escolar,  los  Servicios  Sociales  nos 
informarían y para esos casos tenemos la bolsa de empleo de emergencia.

 

            Además, en los dos últimos años, la obra social de la Caixa nos ha entregado 
6.000 € y este Grupo de Gobierno ha decidido que fuese destinado a material escolar y 
se repartió entre todas las AMPAS. El curso pasado se le autorizó comprar el material 
que se necesitase, incluso vestuario para deporte, pero no se gastó ni el 20% de lo que se 
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asignó. Por lo tanto no vemos que sea un problema o una alarma social en Fuente del 
Maestre.  Por  otra  parte  como  aprobemos  esta  moción  y  mañana  digamos  que  hay 
material escolar gratis para todas las familias que reúnan los requisitos, tenemos que 
dárselo a las cuatrocientas familias. 

 

            Nadie va a dejar de estudiar en Fuente del Maestre porque  no tenga recursos 
para comprar libros o material,  ya que este  Ayuntamiento pone a disposición de las 
familias necesitadas los recursos que nos entrega la obra social de la Caixa y la bolsa de  
emergencia  social;  pero  lo  importante  es  que  quien  la  reciba  sea  una  familia  que 
verdaderamente lo necesite.

 

            Segundo turno de intervenciones.

 

            Toma la palabra el señor Sarmiento para aclarar que la moción no hace mención 
a material de libros, tampoco especifica que se asignen 80 euros, simplemente se hace 
como dato informativo proporcionado por la Unión de Consumidores de Extremadura.

 

            La moción insta a asumir el coste total o parcial, si me piden que les traiga un 
desglose de presupuestos, me esforzaré para las futuras mociones, simplemente es una 
moción para la que si ustedes están de acuerdo y creo que por lo que ha comentado 
hacen algún esfuerzo al respecto, pues dediquen más recursos o tiempo a este asunto. 

 

            Toma la palabra el señor Alcalde, en relación a los libros de texto, lo ha incluido 
en su debate porque lo más costoso para las familias son los libros de texto.

 

Sometida  a  votación  la  propuesta  presentada  por  el  concejal  no 
adscrito  se  rechaza  por  mayoría  absoluta  (9  votos  en  contra  del  grupo 
Popular, 3 abstenciones del grupo Socialista y 1 voto a favor del Concejal no 
adscrito).

 

            8.- DACIÓN DE CUENTAS RESOLUCIONES ALCALDÍA

 

 

DÍA MES AÑO Nº. ASUNTO

26 5 2016 135 Pleno Ordinario.

27 5 2016 136
Concesión colocación lápidas en nichos números 3297, 3296, 
3294 y 1373
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30 5 2016 137 Delegación de firma.

30 5 2016 138 Adjudicación nicho nº 3298

30 5 2016 139 JGL.

31 5 2016 140 Resolver expediente disciplinario. Pedro Hernández Guerrero.

1 6 2016 141
Concesión colocación lápidas en nichos  
392,1989,1960,2163,2737,3291 y 1201

1 6 2016 142 Recibos Guardería Mayo 2016

1 6 2016 143 Resolver expediente disciplinario. Antonio Ángel Barrios Sánchez.

1 6 2016 144
Resolver expediente disciplinario. Esmeralda Rodríguez 
Zambrano.

1 6 2016 145 Resolver expediente disciplinario. María Morgado Cervera.

1 6 2016 146 Resolver expediente disciplinario. Cristina Gordillo Hernández.

1 6 2016 147
Resolver expediente disciplinario. Marta María Chaves 
Llamazares.

2 6 2016 148 Resolver expediente disciplinario. Rocío Guerrero Vázquez.

2 6 2016 149 Recibos Música Mayo 2016

6 6 2016 150 Adjudicación nicho nº 3299

6 6 2016 151 Adjudicación nicho nº 3300

6 6 2016 152 JGL

6 6 2016 153 Nombramiento de trabajadores por urgencia

8 6 2016 154 Delegación funciones Alcalde

9 6 2016 155 Normativa contratación menores 18 años.

13 6 2016 156 JGL

13 6 2016 157
Resolución expte. sancionador 11/2016 Soc. Coop. Ntra. Sra. De 
Cabeza, vertidos red saneamiento.
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13 6 2016 158
Resolución expte. sancionador 12/2016 José A.Romero 
Hernández, perros peligrosos 

13 6 2016 158
Resolución expte. sancionador 13/2016 José A.Romero 
Hernández, perros peligrosos 

13 6 2016 159 Oferta de Empleo Público.

14 6 2016 160 Concesión colocación lápida en nicho número 3298

15 6 2016 161 Abono Prestaciones Sociales trabajadores.

17 6 2016 162 JGL

17 6 2016 163 Nombrar secretario accidental.

23 6 2016 164 JGL

28 6 2016 165 Nombramiento Tribunal plaza Monitor de Ocio y Tiempo Libre.

28 6 2016 166 Pago Justificar contratación guías visita Granada

29 6 2016 167
Pago Justificar compra entradas visita Alhambra de Granada con 
Hogar Pensionista

30 6 2016 168 Nombramiento de trabajadores por urgencia

30 6 2016 169 Nombramiento de trabajadores para la piscina municipal

30 6 2016 170 Nombramiento Secretario Acctal.

4 7 2016 171 Pago Justificar desayuno pensionistas viaje Granada

5 7 2016 172 Concesión colocación lápida en nicho número 3299

5 7 2016 173 Concesión colocación lápida en mausoleo nº 6

5 7 2016 174 Concesión colocación lápida en nicho número 150 y 3300

5 7 2016 175 Recibos Guardería Junio 2016

5 7 2016 176 Recibos Música Junio 2016

5 7 2016 177 Adjudicación nicho nº 3301

5 7 2016 178 Adjudicación nicho nº 3302
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6 7 2016 179 JGL

6 7 2016 180 Pago Justificar viaje Granada con Hogar

7 7 2016 181 aprobación bases TEI

8 7 2016 182 delegación boda

11 7 2016 183 Concesión colocación lápida en nichos números 3293 y 2324

12 7 2016 184 Concesión colocación lápida en nichos números 3260 y 2771

12 7 2016 185 Concesión colocación lápida en nicho número 3302

12 7 2016 186 Concesión colocación lápida en nicho número 884

12 7 2016 187 Concesión colocación lápida en nicho número 3301

12 7 2016 188 JGL

12 7 2016 189 Concesión gratificación

15 7 2016 190 Nombramiento tribunal monitor deportivo

18 7 2016 191 Adjudicación nicho nº 3303

18 7 2016 192 Nombramiento tribunal TEI

18 7 2016 193 Nombramiento de tesorera accidental

18 7 2016 194 convocatoria JGL

19 7 2016 195 delegación de funciones agosto

25 7 2016 196 Concesión colocación lápida en nichos números 1782, 3295 y 674

25 7 2016 197 convocatoria JGL

27 7 2016 198 pase a segunda actividad de trabajador

27 7 2016 199 pago a justificar
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DACIÓN DE CUENTAS RESOLUCIONES CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO

 

 

DIA MES AÑO Nº. ASUNTO

19 6 2016 5Resolver expediente disciplinario. 

 

 

Toma la palabra el señor Sarmiento Martínez, para preguntar por las 
siguientes resoluciones:

 

137.- Delegación de firmas, ¿En qué  y para qué?

143 a 148.- ¿Cuáles van a ser las consecuencias de estos expedientes 
disciplinarios?

153.- Nombramiento de trabajadores por urgencia. ¿Son de la bolsa 
de febrero, cuántos se han contratado y el tiempo de contratación?

155.-  ¿Qué  significa,  normativa  de  contrataciones  menores  de  18 
años?

159.- Oferta de Empleo Público, ¿Cuál es la plaza?

161.- Abono prestaciones sociales a trabajadores. ¿Se refiere a lo que 
marca el convenio?

165.-  Tribunal  plaza  Monitor  Ocio  y  Tiempo  Libre.  ¿Es  para  este 
verano?

166, 167 y 171.- Pagos a justificar. Me gustaría saber el importe total 
del viaje a Granada.

168.- Nombramiento de trabajadores por urgencia. ¿Cuántos se han 
contratado?, ¿Qué duración tienen los contratos?

169.- Nombramiento de trabajadores para la Piscina Municipal.

181.- Aprobación bases TEI ¿Qué significa TEI? Copia de las mismas.

189.- Concesión de gratificación, importe y motivo.

199.- Pago a justificar, cantidad y concepto.

 

Toma la  palabra  el  señor  Casimiro  Cuéllar,  para  preguntar  por  las 
siguientes resoluciones:

 

189.- Concesión de gratificación. ¿A qué temporalidad se refiere?
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El señor Alcalde toma la palabra para explicar las resoluciones.

 

137.-  Delegación  de  firma  en  Dª.  María  del  Carmen  Zambrano 
Ramírez de los contratos, documentos y subvenciones tramitados desde la 
Universidad Popular. Todo lo que se tramita desde la Universidad Popular 
tiene delegada la firma en la concejala.

143 a 148.- Son expedientes disciplinarios incoados a trabajadores del 
programa @prendizext. Las sanciones se impusieron según el Reglamento y 
lo acordado por el Consejo, en reunión que mantuve con el Equipo Directivo 
y Técnico y representante de los alumnos, según las faltas cometidas. 

153 y 168.-  Son nombramientos de trabajadores de acuerdo a las 
bases de las bolsas que se han creado y según la Comisión creada al efecto. 
Además los Decretos de la Alcaldía están convalidados al dorso por los tres 
miembros de la Comisión. 

155.- Normativa de contratación de menores de 18 años. Ha habido 
un informe de la Técnico en Prevención de Riesgos Laborales, haciéndonos 
unas observaciones  sobre aquellos  trabajadores  que son menores  de 18 
años,  especialmente  en dos  trabajadores  que  tenemos  del  programa de 
Empleo de Experiencia. Llo único que dice el Alcalde, en este decreto, es 
que se aplique la normativa indicada en el informe emitido por la Técnico de 
prevención. 

159.- Oferta de empleo para dos plazas de agente de Policía Local.

165.- Ha sido para cubrir la plaza de monitor de ocio y tiempo libre 
que está trabajando ahora en verano.

166. 167 y 171.  Pagos a Justificar  del  viaje con los pensionistas a 
Granada: Se le da el dinero al concejal o trabajador para que pueda realizar  
la compra y posteriormente tiene que justificarlo presentando la factura del 
gasto. Estas facturas ya están aprobadas en la Junta de Gobierno, por lo 
tanto puede usted verlas.

169.- Corresponde a los socorristas y el encargado de mantenimiento.

181.- TEI. (Técnico de Educación Infantil). Aprobar las bases para la 
plaza que se ha cubierto de la guardería municipal.

199.- Pago a justificar,  a un trabajador de este Ayuntamiento para 
pagar  la  revisión  de  tacógrafo,  porque  la  empresa  pide  el  pago  por 
adelantado y después la factura se aprobará en la Junta de Gobierno.

189.- Gratificación al trabajador encargado del equipo de sonido de 
este Excmo. Ayuntamiento por realizar trabajos fuera de su jornada laboral y 
sustituir  al electricista cuando se encuentre de permiso.  La temporalidad 
será  mientras  duren  las  causas  que  han  ocasionado  la  concesión  de  la 
gratificación.

 

            Antes de pasar a los Ruegos y Preguntas el señor Presidente pregunta 
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a los grupos políticos si tienen que presentar alguna moción de urgencia.

            

            No se presentan mociones de urgencia.

 

8. RUEGOS Y PREGUNTAS

 

Toma la palabra el señor Sarmiento para hacer los siguientes:

 

Solicito información sobre una moción que presenté relacionada con 
el tema de formación del personal del Centro Especial de Empleo.

 

Le agradecería me motivase la negativa a que pueda presentar o no 
mociones.

 

En agosto se iba a contratar a un número elevado de trabajadores del 
Centro Especial de Empleo. ¿Cuántos se esperan contratar, qué trabajos van 
a desempeñar?

 

Le consta que a principios de junio no había suficiente personal de 
limpieza contratado. Solicito disponer del  plan de limpieza de Fuente del 
Maestre.

 

¿Cuánto recauda este Ayuntamiento por IBI del Centro de Salud?

 

En cuanto  a  los  desperfectos  del  camino  Viejo  de  Villafranca,  me 
gustaría saber cómo está el camino, se ha arreglado etc.

Sobre  la  Línea  Verde:  ¿Cuántas  descargas  se  han  hecho  de  la 
aplicación?, ¿Cuántos servicios han atendido?, ¿Sigue activo el servicio vía 
wassap? 

 

La calle Ramón y Cajal huele a algo que sale de las alcantarillas y que 
recuerda  malamente  al  vino.  ¿Se  están  controlando  habitualmente  los 
vertidos?

 

¿Qué se va a hacer en las calles Arroyo y Diego de la Cruz, donde son 
evidentes los adoquines sueltos? En el Pleno de abril anunció un informe del 
Arquitecto que ya estará terminado, me gustaría saber cual será la solución 
y si  esa solución se va a aplicar también en la obra de calle Tetuán que 
reúne las características similares a las anteriores. ¿Cuándo está previsto 
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que finalice la obra de calle Tetuán?

 

Se ha solicitado el préstamo a Diputación por la cuantía máxima, me 
gustaría saber si se ha resulto ya, ¿Qué cuantía se ha recibido, cuál es el 
destino de la misma, y tiempo previsto?

 

Me gustaría saber qué es lo que impide que el Albergue pertenezca a 
la Red de albergues juveniles o entidades similares. ¿Qué coste tendría?, 
¿Cuántas pernoctaciones ha tenido el año pasado?, ¿Qué se está haciendo 
para promover su uso?

 

La obra del camino del Cementerio no está acabada, es una obra de 
Diputación y  ha costado según el  cartel  40.000 euros,  pero si  no se ha 
terminado, ¿dónde ha ido ese dinero?

 

¿Qué ha pasado con el servicio de basura?, ¿cuál es la gravedad del 
caso?, ¿por qué no se me pasó copia de este contrato cuando lo solicité?, 
¿por  qué  se  rescinde  el  contrato?,  ¿por  qué  aunque  parezca  haberse 
rescindido el  mismo sigue recogiendo la  basura? Entre  las funciones del 
Encargado General no están las de informar, sino las de supervisar, dirigir y 
dar apoyo. ¿Estos informes no podrían hacerlos los funcionarios municipales 
o la policía?

 

¿Qué le pasa al Pilar, por qué no echa agua?, ¿Hay alguna avería? Se 
está permitiendo construir justo donde antes se produjo la avería. ¿Estas 
viviendas tienen asegurada su integridad?

 

¿Por qué no tienen radio nuestros policías?

 

La Fuente de la Era no funciona, ¿Por qué no se arregla, por qué se 
sigue pagando la factura de la luz?

 

¿Qué  ha  pasado  con  el  local  del  corro  y  su  pozo,  que  se  iban  a 
enajenar?

 

¿Por qué se ha retirado el acta de la Junta de Gobierno Local de 21 de 
junio?, ¿por qué desde su retirada hasta hoy no se han publicado las actas 
de las sucesivas Juntas de Gobierno?

 

¿Por qué las cenas de San Isidro de Protección Civil  si se recogen en 
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el  acta,  pero  en  los  desayunos  del  12  de  junio  no  se  indica  nada  de 
Protección Civil?, ¿por qué no  me envió la factura en la primera solicitud y 
tuve que volver a solicitarla?

¿Cuántas  personas  han  contratado  de  la  bolsa  para  prestaciones 
sociales? ¿Se les ha advertido de los posibles riesgos?

 

Usted dijo en un Pleno que no era responsabilidad suya el intrusismo 
laboral,  pero  me  gustaría  saber  a  qué  responde  la  obligatoriedad  de 
registrarse a los constructores locales y por qué no se hace algo similar con 
el resto de sectores que también sufren el intrusismo.

 

Estoy a la espera del informe policial sobre el bando publicado con 
respecto  a  la  convivencia  ciudadana,  me  gustaría  saber  cuándo  estará 
disponible. 

 

Es difícil convencer a los vecinos de que se comporten cuando por 
parte del Ayuntamiento se organizan eventos que ni acaban a su hora, ni 
tienen  volumen  aceptable,  como  por  ejemplo  el  último  concierto  en  el 
Granero que se escuchó en gran parte del pueblo. 

 

¿Cuántas terrazas o veladores hay instalados en el pueblo y cuántos 
bares han pedido permiso para su instalación?

 

¿Hay pediatra en el Centro de Salud?, ¿se está haciendo algún tipo de 
gestión para lograr que haya pediatra?

 

Ruego que las obras de construcción de los pasos de peatones en una 
misma calle se hagan a la vez, que se contrate más personal, para molestar 
e interrumpir el tráfico lo menos posible.

 

¿Cómo va el tema del merendero en la zona de los Tres Puentes?

 

¿Por qué este año se abona la mitad de lo que se abonaba el año 
pasado para el Aula Científica?

 

¿Cuántas  personas  han  sido  contratadas  en  la  primera  bolsa 
ordinaria, cuyo concurso se celebró en febrero, cuál fue la duración de sus 
contratos y las funciones desempeñadas?

 

¿Por qué hay una sección de empleo público y tablón de anuncios en 
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la web, si ahí casi nunca se publica lo mismo que se publica en el tablón 
ordinario?, ¿por qué para unas ofertas se da más publicidad que para otras? 
Agradecería que todas las ofertas de empleo público se hagan llegar a la 
oposición, se publiquen en el tablón ordinario, en la web y en los perfiles 
públicos de Facebook de la concejalía de empleo y en los medios públicos 
del Ayuntamiento, como la radio.

 

En la web municipal hay una sección titulada “Reglamentos”, que no 
alberga reglamento alguno y que sería  muy útil  conocerlos y  tenerlos  a 
disposición. 

 

Revisar el Portal de Transparencia, porque lo que hay en la web dista 
bastante de responder a lo que uno espera de un portal de transparencia.

 

¿En  este  proceso  de  regularización  catastral  se  van  a  cobrar  los 
recibos de catastro pasados?

 

Ruego nos envíen los certificados de los acuerdos aprobados en Pleno 
para controlar su cumplimiento.

 

Ruego se estudie la posibilidad de hacer permanente el  desvío de 
camiones por la zona de la cristalería para desahogar el centro de vehículos 
pesados.

 

Ruego se controle la venta y uso de pistolas de balines en las ferias.

 

Ruego se refuercen los contenedores de papel en zonas de gran uso, 
como los Molinos. 

 

¿Quién paga las obras de urbanización en terrenos o suelos rústicos, 
porque hay una  zona para  ir  a  la  carretera de Villalba  que creo que es 
rústico, cómo se ha pagado el asfalto, alumbrado, saneamiento etc.? 

 

Toma la palabra el señor Casimiro Cuéllar para realizar los siguientes:

 

¿Queríamos saber qué sucede a la fuente del Pilar y la Bomba?, que 
no echan agua, ruego se busque una solución.

 

En la guardería municipal a veces se contrata a personal por quince 
días, sería más adecuado que este personal tenga una temporalidad más 
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alta ya que los niños tardan en acostumbrarse a otro cuidador. Pedimos que 
estas personas que entren a trabajar estén todo el curso.

 

¿Todos  los  alumnos de  los  talleres @prendizext  tienen los  mismos 
derechos? Hay muchos que han superado los cursos pero en los periodos de 
vacaciones no entran a trabajar todos.

 

En relación al personal laboral  y al centro especial  de empleo que 
lleva más de tres años trabajando en este Ayuntamiento.  ¿Qué número de 
personas hay que lleven más de tres años trabajando?

 

En  relación  al  parque  que  anteriormente  hemos  nominado,  sería 
conveniente ponerle alguna medida de seguridad en la zona de la Carretera 
o calle Martianes, porque pasan los coches bastante cerca del parque donde 
corren los niños. 

 

En  otros  parques  de  Fuente  del  Maestre  que  hay  señales  de 
prohibición, se nos plantea la duda sobre qué es lo que se puede hacer ¿Se 
puede o no se puede pisar el césped?

 

En el parque de la Era ya no hay fuente, ¿cuál es el motivo?

 

¿Cuándo va a comenzar la construcción de los nuevos nichos en el 
Cementerio?

 

Toma la palabra el señor Alcalde para responder a las preguntas y 
ruegos planteados por el señor Sarmiento.

 

Moción Centro Especial de Empleo: Se llevó a la Asamblea y no se 
aprobó porque se votó negativamente, por lo tanto no se puede llevar a 
cabo. 

 

Presentación de las mociones:  Usted puede presentar tantas como 
crea  conveniente,  pero  este  Alcalde  tiene  derecho  a  incluir  en  el  Pleno 
aquellas que también crea conveniente. 

 

Trabajadores del Centro Especial de Empleo: Ya están trabajando, no 
se  han contratado a  todos,  creo  que  se  han  contratado unos  53.  Están 
desempeñando los puestos que se aprobaron en la Asamblea del  Centro 
Especial de Empleo. Algunos han quedado vacante como son los del servicio 
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de limpieza viaria. 

 

Barredores:  A  principios  de  junio  no  había  suficiente  personal  de 
limpieza  viaria  porque  algunos  terminaron  sus  contratos  y  no  quisimos 
contratar hasta julio a los nuevos trabajadores del C.E.E.; pero no obstante 
se suplió con algunos trabajadores de quince días. Ya dijimos que no se iba a 
contratar a nadie antes de la primera quincena de julio para que todas las 
contrataciones  fueran en  esa  fecha  y  en  la  primera  quincena  de  enero, 
excluyendo los casos urgentes, una baja etc.

 

Camino Viejo de Villafranca: Se le envío la reclamación a la Junta de 
Extremadura y ésta a su vez a la empresa constructora (Tragsa), y Tragsa ha 
contestado  que  la  obra  se  recepcionó  y  el  camino  estaba  en  perfectas 
condiciones; no obstante ese camino se atenderá como se hace con el resto 
de caminos.

 

IBI Centro de Salud: Como está dentro de la regularización catastral 
no sabemos aun el dato. El presidente de la Junta ha dicho que va a pagar el 
IBI a todos los Ayuntamientos.

 

Línea Verde:  Cuando tengamos los  datos se los daré.  No obstante 
estas preguntas que son de datos deben hacérnosla llegar con cuarenta y 
ocho horas de antelación y  les daremos fiel información.

 

Vertidos  de  Ramón  y  Cajal:  Naturalmente  que  se  controlan.  Hay 
nueve  empresas  en  Fuente  del  Maestre  a  las  que  se  les  controlan  los 
vertidos y se hace de forma mensual. Este servicio tiene un coste anual de 
17.000 euros para el Ayuntamiento.

 

Calles Diego de la Cruz y Arroyo: El Técnico municipal hizo el informe, 
se  está  viendo  la  posibilidad  de  echar  una  lechada,  y  cuando  haya 
posibilidades presupuestarias se hará.

 

Finalización de la obra de calle Tetuán: No le puedo decir una fecha. 
Es un taller de formación, los alumnos no son profesionales.

 

El  préstamo  de  Diputación:  Se  solicitó  800.000  euros,  nos  han 
concedido 672.000, lo primero que se hizo fue anular el de 500.000 euros. 
Comenzará la devolución mensualmente en enero del año 2017.

 

Albergue:  Son  muchos  los  requisitos  que  nos  piden  para  tenerlo 
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incluido en la red de albergues juveniles para la poca capacidad y demanda 
que tiene el albergue, es mucho más lo que tenemos que gastar que los 
beneficios que podemos recibir.

 

Obra camino cementerio:  Esa  obra  no es toda  de Diputación,  son 
fases y  una de ellas  está  dentro del  AEPSA.  La fase de Diputación está 
terminada y justificada.

 

Contrato  recogida  de  basura:  Según  informe  del  encargado  y 
denuncia de vecinos en una urbanización llevaban tres días sin recoger los 
contenedores  de  basura,  y  se  tomó  esta  medida.  Ha  habido  unas 
alegaciones en las que reconoce el operario los hechos, por lo tanto no se 
ha rescindido el contrato. Era un toque de atención serio al contratista. El 
contrato transcribe lo que dice el pliego de condiciones, por lo tanto si tiene 
el pliego tiene el contrato; no obstante no tenemos ningún inconveniente en 
que se le pase.

 

El Pilar: No echa agua porque la tubería antigua esta reventada por 
dos o tres sitios y hay un vecino al que se le inunda el sótano de su vivienda 
y ya hubo que repararle los daños con el seguro de responsabilidad civil. 
Como solución,  se  ha incluido  en una de las  obras del  plan Dinamiza II  
36.000  euros  para  desviar  la  tubería  por  el  acerado  del  camino  de  los 
Santos. No obstante el acerado del camino de los Santos también es una de 
las obras que se ha incluido en el AEPSA de este año. 

 

Policía Local: Nos sale más barato que se comuniquen con el móvil, 
que  tener  que  comprar  Walkies.  Seguimos  pagando  la  reserva  de  la 
frecuencia porque es poca cantidad y no queremos perder la licencia que 
tenemos. 

 

Parque calle Eras: La luz no solamente es de la fuente sino del todo el 
parque.

 

Local del Corro: Está aun en estudio.       

 

El  Acta  de  JGL  21  de  junio,  no  se  porque  se  retiró.  Alguna  razón 
tendría el funcionario que estaba, en esos momentos, haciendo funciones 
de  Secretario  accidental.  No obstante  la  Secretaria  accidental  estaba de 
vacaciones y las actas no estaban firmadas.

 

Refrescos de Protección Civil: Se ha aprobado la factura en la Junta de 
Gobierno Local y así consta en el acta correspondiente. Además se le ha 
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enviado copia de la misma. En las facturas no tiene que venir  para que 
organismo o dependencia se factura, sólo aparece el concepto, la cantidad y 
el precio unitario. El proveedor no tiene que saber para qué se utiliza lo que 
factura.

 

Número de personas contratadas para prestaciones sociales. Toda esa 
información está recogida en los decretos de la alcaldía, porque todas las 
contrataciones se hacen por decreto de la alcaldía y se da cuenta en todos 
los Plenos.

 

Prestaciones sociales a personal laboral y funcionario: Corresponde a 
las prestaciones sociales que determina la comisión paritaria y los sindicatos 
con los criterios que allí se aprueban.

 

Intrusismo: Si usted cree que lo hay, denúncielo donde corresponda. 
Este Alcalde no tiene conocimiento de ese intrusismo que usted manifiesta 
que hay en los sectores productivos de la localidad. Esta acción ha sido por 
iniciativa de los propios empresarios de la construcción.

 

Eventos: Estuve hablando con la concejala de juventud y es verdad 
que no se planificó bien el evento que se celebró en el patio del Centro 
Joven porque a altas horas de la noche se escuchaba la música en todo el 
pueblo.  En  otra  ocasión  se  estudiará  la  posibilidad  de  cambiarlo  de 
ubicación, o hacerlo un sábado, porque los padres también protestan si el 
evento se celebra muy lejos del centro del  pueblo. Los sitios que menos 
molestan son en la Matilla o en Molano pero están más alejados y hay que ir 
con coche, por lo que supone un peligro para los fontaneses.

 

El informe policial cuando lo tenga se lo remitiré.

 

Terrazas:  Las  tiene  usted   todas  aprobadas  en  Junta  de  Gobierno 
Local.

 

Pediatra  en  el  Centro  de  Salud:  Es  un  problema  que  tiene  toda 
Extremadura, no hay pediatras suficientes ni siquiera para cubrir las plazas 
que se necesitan en los hospitales. Los pediatras cuando solicitan su plaza 
suelen irse a ciudades más grandes, es muy raro que vengan a Fuente del 
Maestre.  Cuando  tuve  conocimiento  de  que  no  teníamos  pediatra  se  lo 
requerí  al  SES y al  menos  hay un médico  de familia  que está haciendo 
funciones de pediatra. 

 

Obra pasos peatones: Tendremos en cuenta que se hagan todos a la 
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misma vez, pero no es fácil.

 

Merendero de los Tres Puentes: No tenemos propiedad  municipal en 
los Tres Puentes, será en los Diez Ojos.

Aula Científica: Porque ha habido menos alumnos.

 

Obras en terrenos no urbanizables: El Ayuntamiento ha ejecutado en 
estas  zonas  una  serie  de  servicios,  como por  ejemplo  bordillos,  asfalto, 
saneamiento y los vecinos han llevado el agua, la luz y en algunos casos en 
el alumbrado público han participado los vecinos.

 

Cuántas personas se han contratado de la Bolsa ordinaria: Ese dato 
esta a su disposición ya que las contrataciones se aprueban por decreto de 
la  alcaldía  y  este  alcalde  da  cuenta  de  todos  estos  los  decretos  en  el 
siguiente pleno.

 

Empleo Público:  Se  publican en la  página  web aquellas  plazas  de 
carácter fijo, o sea  personal laboral fijo o funcionario, las cuales también se 
publican en el  BOE y en el  BOP.  La de carácter eventual,  la  mayoría se 
contrata a través de oferta pública de empleo al SEXPE.

 

Reglamentos en la página web: Se está modificando la página para 
adaptarla a los dispositivos móviles.

 

Portal de Transparencia: Es un primer paso, sabemos que nos queda 
mucho  por  cumplir,  no  es  fácil,  pero  vamos  de  la  mano  de  Diputación, 
creemos que de aquí al 31 de diciembre se va a dar un paso importante en 
Diputación y eso nos vendrá bien a los Ayuntamientos.

 

Regularización Catastral: Se está haciendo lo que dice la ley. Es ilegal 
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contenedores que están instalados. Muchas veces se acumulan los cartones 
por el mal uso que se hace del reciclaje, las cajas se tiran entera, etc. 

 

La venta de pistolas: Se le trasladará a la Policía Local para que los 
controle cuando vengan la fiesta del Cristo. 

 

Certificados de acuerdos de Plenos: Están transcritos en las actas.

 

El señor Alcalde responde a las preguntas planteadas por el  señor 
Casimiro:

 

Centro  de  Educación  Infantil:  Ahora  mismo  hay  cuatro  profesoras 
contratadas, más dos cuidadoras de apoyo que son del Centro Especial de 
Empleo y que tenemos la suerte de que las dos son Técnicas de Educación 
Infantil.  Si  mañana  se  da  de  baja  alguna  trabajadora,  o  coge  asuntos 
propios, por regla general solemos cubrirlo con alguna de las personas que 
tenemos contratadas con titulación universitaria en la Casa de la Cultura. Si 
la baja el prolongada en el tiempo se coge de la lista de espera.

 

@prendizext:  Tienen  los  mismos  derechos.  Todas  las  ofertas  de 
empleo se piden a través del SEXPE. Lo que ocurre es que hay algunos que 
trabajan unos días en bares, vendimia etc., y  pierden la antigüedad. Otros 
se dedican exclusivamente a trabajar en el Ayuntamiento. 

 

Medidas de seguridad en parque Nuestra Señora de la Cabeza: Son 
las que propuso el técnico cuando se hizo el parque. Incidiremos sobre ese 
tema para que lo estudie el técnico.

 

Se llenará el abrevadero de la Bomba.

 

Parque de la calle Eras: No hay fuente ni la va a haber.  Se va a anular 
la fuente y se destinará a zona de jardinería. La fuente la reparado varias 
veces, y además se utiliza para bañarse los muchachos, que se resbalan y 
pueden producirse accidentes. Es una propuesta que nos hicieron algunos 
vecinos de la zona.

 

Nichos Cementerio: Es una obra que está prevista e intentaremos que 
comience en septiembre.

 

Parques:  En  los  parques  se  puede  hacer  todo  aquello  que  está 
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previsto en la Ordenanza de Policía y Buen Gobierno, si usted cree que hay 
que modificar algo se puede hacer. Es complicado y por ese motivo hemos 
tenido que poner guardas, que además nadie quiere por la bronca que a 
veces hay que aguantar  de los vecinos.  Se puede hacer por tanto, todo 
aquello que no está prohibido en la Ordenanza de Policía y Buen Gobierno.

 

No es ilegal que haya personas sentadas en el césped, pero lo que si  
está controlando la Policía es el consumo de alcohol en la vía pública.

 

Relación de personal laboral que lleva más de tres años trabajando: 
Se  le  enviará  el  dato  de  las  personas  que  llevan  más  de  tres  años 
contratadas.

 

Os deseo un feliz verano a todos y disfrutad de las vacaciones.

 

No habiendo más asuntos que tratar el señor Presidente levanta la 
sesión  siendo  las  veintidós  horas  y  cuarenta  minutos  de  lo  que  como 
Secretaria certifico.

 

Y  para  que  así  conste  y  remitir  a 
________________________________________,  firmo  la  presente  con  el  visto 
bueno del Sr. Alcalde en Fuente del Maestre  a 1 de agosto de 2016.

 

                    Vº Bº

                 El Alcalde

 Juan Antonio Barrios García. 

 

 

Documento firmado electrónicamente.
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